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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01601/INFOEM/IP/RR/2019 y su acumulado 1602/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tecámac, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de las solicitudes de información. 

El once de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tecámac, mediante las cuales requirió lo siguiente:

01601/INFOEM/IP/RR/2019

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

“Lista de todos los servidores públicos de nuevo ingreso a la administración 2019 al 2021 que ya presentaron su declaración de bienes y de conflicto de intereses, tambien solicito la declaración de bienes de la presidenta mariela, el contralor, el tesorero, director de servicios públicos, titular de transparencia, director de desarrollo económico y jefe de regulación y verificación administrativa.” (Sic). 
MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

1602/INFOEM/IP/RR/2019

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

“Declaración de conflicto de intereses de la presidenta municial mariela gutierrez, ya que al parecer tiene familiares trabajando en ODAPAS y eso es nepotismo, a ver si es cierto que me dan la información y son de honestidad valiente.” (Sic). 

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

El veintiocho de febrero y cuatro de marzo de la anualidad en curso, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tecámac notificó al Particular las respuestas a sus solicitudes de acceso a la información, en los términos siguientes:

Respuesta en del veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, vinculada al Recurso de Revisión  01601/INFOEM/IP/RR/2019:

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 24 fracción XI, 58, 59, fracción I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su Solicitud de Información No. 00087/TECAMAC/IP/2019 realizada mediante el Sistema de Información Mexiquense (SAIMEX) le informo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 bis fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México le corresponde a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, recibir y registrar las declaraciones de situación Patrimonial (manifestaciones de bienes), de los Servidores Públicos del Estado y Municipios por consiguiente este Órgano de Control Interno no puede proporcionar las manifestaciones de Bienes de los Servidores Públicos, Mariela Gutierrez Escalante, el Contralor, el Tesorero, Director de Servicios Públicos, Titular de Transparencia, Director de Desarrollo Económico y Jefe de regulación y Verificación Administrativa, Servidores del Ayuntamiento de Tecámac ya que en nuestros archivos no obra copia alguna del dicha documentación. 

Cabe mencionar que esta Contraloría Municipal solo monitorea el sistema para verificar que los servidores públicos cumplan con dicha obligación, ya que el acceso, elaboración y resguardo de la declaración es personal por tal motivo, la publicación de la información de las Declaraciones patrimoniales se hará siempre y cuando los Sujetos Obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor público de que se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y por escrito.” (Sic.)

Respuesta en del cuatro de marzo de dos mil diecinueve, vinculada al Recurso de Revisión  01602/INFOEM/IP/RR/2019:

“Tecámac, México a 04 de Marzo de 2019 
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXX 
Folio de la solicitud: 00086/TECAMAC/IP/2019 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

EN RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN QUE SE REALIZA MEDIANTE EL NUMERO DE FOLIO 00086/TECAMAC/IP/2019 ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE, LA DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA CARECE DE CLARIDAD Y OBJETIVIDAD, SI BIEN ES CIERTO SOMOS SUJETOS OBLIGADOS PARA TRANSPARENTAR INFORMACIÓN SE REQUIERE QUE LAS SOLICITUDES SEAN UN TANTO MAS ESPECIFICAS, YA QUE LA PETICIÓN ES SUBJETIVA AL NO PUNTUALIZAR A QUE SERVIDORES PÚBLICOS SE REFIERE, EN OTRO ORDEN DE IDEAS SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EL ARTICULO 143 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO DETERMINA CUAL ES LA INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL SIENDO ESPECIFICO EN LA FRACCIÓN I LA CUAL SE REFIERE A LA INFORMACIÓN PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA FÍSICA. 

ATENTAMENTE 
C. CARLOS ALONSO HERNANDEZ PELAEZ
Responsable de la Unidad de Informacion”. (Sic) 
Ayuntamiento de Tecámac

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

El trece de marzo de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibieron en este Instituto los Recursos de Revisión interpuestos por el Particular, en contra de las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Tecámac, en los términos siguientes:

01601/INFOEM/IP/RR/2019 


ACTO IMPUGNADO

“NO ENTREGA NI LA LISTA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS NI LAS DECLARACIONES, SOLICITADAS A LOS SERVIDORES PUBLICOS DIRECTAMENTE TENGO DERECHO AL ACCESO DE ESTA INFORMACIÒN, SU CORRUPCION Y OPACIDAD ES NOTORIA, ADEMÀS SI TENIA DUDA EN MI SOLICITUD USTED TENIA DIAS DE GRACIA PARA PEDIDRME UNA ACLARACIÒN Y NO LO HIZO. LA IGNORANCIA EN LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA ES ENORME. EXIJO MI RESPUESTA A LA SOLICITUD, YA QUE VIOLAN MIS DERECHOS CONSTITUCIONALES”. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

“NO ENTREGA NI LA LISTA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS NI LAS DECLARACIONES, SOLICITADAS A LOS SERVIDORES PUBLICOS DIRECTAMENTE TENGO DERECHO AL ACCESO DE ESTA INFORMACIÒN, SU CORRUPCION Y OPACIDAD ES NOTORIA, ADEMÀS SI TENIA DUDA EN MI SOLICITUD USTED TENIA DIAS DE GRACIA PARA PEDIDRME UNA ACLARACIÒN Y NO LO HIZO. LA IGNORANCIA EN LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA ES ENORME. EXIJO MI RESPUESTA A LA SOLICITUD, YA QUE VIOLAN MIS DERECHOS CONSTITUCIONALES”. (Sic)

1602/INFOEM/IP/RR/2019

ACTO IMPUGNADO
“INGNORANCIA TOTAL PARA REALIZAR VERSIONES PÙBLICAS, EXIJO MI RESPUESTA A ESTA SOLICITUD, VIOLAN MIS DERECHOS CONSTITUCIONALES”. (Sic)


RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“INGNORANCIA TOTAL PARA REALIZAR VERSIONES PÙBLICAS, EXIJO MI RESPUESTA A ESTA SOLICITUD, VIOLAN MIS DERECHOS CONSTITUCIONALES”. (Sic)

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El trece de marzo de la presente anualidad, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expedientes 01601/INFOEM/IP/RR/2019 y  01602/INFOEM/IP/RR/2019 a los Recursos de Revisión y los turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El veinte de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tecámac; la integración de los expedientes y la puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones a efecto de que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan los alegatos respectivos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. El cuatro de abril del año en curso, se recibió en este Instituto, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio número TEC/CM/OF/03/192/2019, de fecha veintiséis de marzo de la anualidad en curso, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia Municipal y signado por el Contralor Municipal;  en  el cual el Sujeto Obligado ratifica la respuesta otorgada en las dos solicitudes de información relacionadas con los Recursos de Revisión que nos ocupan, tal y como se muestra a continuación:

“De acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es no obligatorio para los sujetos obligados como podemos apreciar a continuación en su artículo 12, Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados solo proporcionaran la información la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

En este contexto le manifiesto que el sujeto Obligado Municipio de Tecámac, no tiene o contiene dentro de los archivos que obran en la Contraloría municipal copia alguna de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos, por ello no es posible enviar información de los documentos solicitados; ya que la Secretaria de la Contraloría es la encargada en lo relativo a la manifestación patrimonial. Es así como de manera puntual e inequívoca ratificamos la respuesta otorgada por el Municipio de Tecámac respecto a la solicitud 00087/TECAMAC/IP/2019.” (Sic.)

Cabe señalar que el Informe Justificado fue puesto a la vista del Recurrente a efecto de que en el plazo de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho conviniera. 

d) Manifestaciones. De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente fue omiso en realizar las manifestaciones respectivas.

e) Acumulación. El veintiuno de marzo de la presente anualidad, en su Décimo Primera Sesión Ordinaria, el Pleno de este Instituto, decretó la acumulación del Recurso de Revisión 01602/INFOEM/IP/RR/2019, al diverso 01601/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, lo anterior de conformidad con en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El nueve de mayo del año en curso, el Comisionado Ponente con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, acordó informar a las partes la acumulación anteriormente referida, acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Ampliación del plazo para resolver: El nueve de mayo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los Recurso de Revisión que nos ocupan.

g) Cierre de instrucción: El veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó a resolución el expediente, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho procede, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.




SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.). 

· Causales de improcedencia.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto dentro de los quince días que marca la norma; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se está ante una consulta o trámite en específico; y, el Recurrente no amplió su solicitud en el recurso de revisión. 

Aunado a lo anterior, del análisis al recurso de revisión interpuesto, se advierte que este actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracción III, de la Ley en cita.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que el solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el presente asunto, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. Litis.

El Recurrente presentó dos solicitudes de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tecámac, por medio de las cual requirió, en la modalidad de entrega por Internet vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX):

1. La lista de todos los servidores públicos de nuevo ingreso a la administración 2019-2021 que presentaron su declaración de bienes y de conflicto de intereses.
2. Las declaraciones de bienes de la Presidenta Municipal, Contralor, Tesorero, Director de servicios públicos, Titular de Transparencia, Director de Desarrollo Económico y Jefe de Regulación y Verificación Administrativa.
3. La declaración de conflicto de intereses de la Presidenta Municipal.

En respuesta, el Ayuntamiento de Tecámac informó al Recurrente que no obraban las declaraciones de bienes en sus archivos, en virtud de no ser la autoridad competente para resguardarlas, por otra parte respecto a la declaración de conflicto de intereses de la Presidenta Municipal, negó la información en razón de que, a decir del Sujeto Obligado la solicitud de información careció de claridad y objetividad al no puntualizar los servidores públicos que refirió el recurrente, de igual forma consideró que la información contenida en la referida declaración de intereses tenía el carácter de confidencial.  

Inconforme con lo anterior, el Recurrente presentó dos Recursos de Revisión; por lo que hace a la primer solicitud, en contra de la negativa a la entrega de información y respecto de la segunda, por la clasificación; por lo que se actualizan las fracciones I y II, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En atención a las impugnaciones, el Sujeto Obligado a través de su informe justificado ratificó ambas respuestas, por lo que la controversia a dilucidar consiste en determinar si el Ayuntamiento es la autoridad competente para poseer la información solicitada y si la declaración de intereses requerida tiene el carácter de confidencial. 

Es importante precisar que las documentales descritas anteriormente obran en el expediente electrónico de los  Recursos de Revisión, las cuales se tomaran en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al estudio de los motivos de disenso planteados por el Recurrente, en términos de lo establecido en la Ley de la materia así como en la normativa aplicable.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracción XIII, dispone que la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de intereses de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable, corresponde a las obligaciones de transparencia, por lo que la información debe estar disponible de manera permanente y actualizada.
QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no se pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Controversia y metodología de estudio 

Una vez establecido lo anterior, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el recurrente, así como a determinar si, el Ayuntamiento es la autoridad competente para poseer la información solicitada y si la declaración de intereses requerida tiene el carácter de confidencial, tal y como lo refiere el Sujeto Obligado. 




DECLARACIONES PATRIMONIALES

El artículo 2°, fracción VI, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, dispone que el objeto de la Ley en comento es entre otros, el relativo a establecer las obligaciones y el procedimiento para la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses y la presentación de la constancia de declaración fiscal de los servidores públicos.

A su vez, el artículo 32 de la referida Ley, señala que la Secretaría de la Contraloría, así como los órganos internos de control, según corresponda, serán responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de presentación de la constancia de declaración fiscal, la información correspondiente a sus servidores públicos declarantes.

Por otra parte, el artículo 33 de la Ley en comento, establece que todos los servidores públicos estatales y municipales estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, en los términos previstos en la dicha Ley.

Así las cosas, los artículos 34 y 35 de la multicitada Ley refieren respectivamente, que la declaración inicial de situación patrimonial se realizará dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión y la declaración de modificación patrimonial se realizará durante el mes de mayo de cada año, de igual forma señalan que la declaración de situación patrimonial deberá ser presentada a través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica, y en el caso de que los municipios no cuenten con las tecnologías de la información y comunicación necesarias para cumplir lo anterior, podrán emplearse formatos impresos, siendo responsabilidad de los órganos internos de control y la Secretaría de la Contraloría verificar que dichos formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal, asimismo refiere que los servidores públicos facultados para recabar la declaración de situación patrimonial, deberán resguardar la información a la que accedan observando lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por otro lado, es importante mencionar que los artículos 27 y 28 de dicha Ley, en términos generales refieren que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción, estará a cargo del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, a través de la plataforma digital estatal, de la que resalta que la información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal, se almacenará en la plataforma digital estatal que contendrá la información que para efectos de las funciones de los sistemas Nacional, Estatal y Municipal Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la fiscalización y control de recursos públicos y la prevención, control, detección, sanción y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, de conformidad con lo establecido en la Ley General del Sistema y la Ley del Sistema. 

Aunado a lo anterior, el artículo 38 Bis, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, establece que a la Secretaría de la Contraloría le corresponde recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios, verificar y practicar las investigaciones que fueren necesarias en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, así como registrar la información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas. 

En ese sentido, el Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloría, señala en su artículo 24 fracción VI y VII, que corresponde a la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, entre otras atribuciones, recibir las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y el acuse de la presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal, así como, llevar el registro y resguardo de las mismas, para su publicitación

Asimismo, de lo dispuesto por el artículo 112 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México se observa que el Órgano Interno de Control Municipal únicamente tiene como atribución verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

De los dispositivos legales anteriormente señalados, se advierte que la Secretaría de la Contraloría tiene como atribución recibir y registrar la declaración de situación patrimonial de los servidores públicos del Estado y Municipios, de igual forma tiene la facultad a través de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, para resguardar las declaraciones patrimoniales de dichos servidores públicos. 

En concatenación con lo anterior, se advierte que el Órgano Interno de Control en lo relativo a las manifestaciones de bienes, únicamente verifica que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentarlas oportunamente, por lo que no cuenta con la atribución expresa de resguardar en sus archivos la documentación antes referida; sin embargo sí verifica que los servidores públicos de su competencia, presenten las declaraciones.

En ese orden de ideas, se advierte que, como lo refiere el Sujeto Obligado, las declaraciones patrimoniales no obran en sus archivos, pues como se ha referido con antelación, el Órgano Interno de Control Municipal únicamente verifica la presentación oportuna de las declaraciones de bienes sin que la Ley le otorgue la atribución de resguardar las mismas, toda vez que dicha facultad le corresponde a la Secretaria de la Contraloría a través de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas. 

No obstante lo anterior, no se deja de lado que la publicación en versión pública de las declaraciones patrimoniales corresponde a las Obligaciones de Transparencia, por lo que se llevó a cabo la revisión de la Tabla de Aplicabilidad del Sujeto Obligado, publicada en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX); sin embargo de la consulta realizada el veintidós de mayo de dos mil diecinueve a las dieciséis horas en la dirección electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TECAMAC/art_93_i/0.web, se advirtió que la información publicada no corresponde a la Tabla de aplicabilidad.

Asimismo, se llevó a cabo la revisión de la Fracción XIII, Declaraciones Patrimoniales de Servidores Públicos del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en la que se indica que es incompetente para poseer la información en sus archivos.
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Consulta realizada en la dirección electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TECAMAC/art_93_i/0.web, el veintidós de mayo de dos mil diecinueve a las dieciséis horas con diez minutos 

En tal sentido, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones, en consecuencia, toda vez que en el presente asunto ha quedado evidenciada la incompetencia del Sujeto Obligado para poseer la información requerida, se concluye que se encuentra imposibilitado para ordenar la entrega del soporte documental que contenga la manifestación de bienes de la Presidenta Municipal, Contralor, Tesorero, Director de Servicios Públicos, Titular de Transparencia, Director de Desarrollo Económico y Jefe de Regulación y Verificación Administrativa, mismos que son servidores públicos del Ayuntamiento de Tecámac. 

No así por lo que refiere a los servidores públicos de nuevo ingreso en la administración 2019-2021 que ya presentaron su declaración de bienes y de conflicto de intereses, por lo que esta información sí es competencia del Sujeto Obligado y deberá proporcionarla al Recurrente.
Ahora bien, es importante señalar que el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere que, cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes, para el caso, además de que la respuesta no se dio dentro del plazo antes referido, lo procedente era entregar la información respecto de los servidores públicos de nuevo ingreso en la administración 2019-201 dentro del plazo establecido en el artículo 163 de la Ley en cita y se pronunciara sobre la incompetencia de las declaraciones patrimoniales.

Robustece lo anterior, el criterio emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, identificado con el número 13/17 refiere que la incompetencia implica la ausencia de atribuciones del Sujeto Obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al Sujeto Obligado que la declara.

Una vez establecido lo anterior, se analizará lo relativo a la negativa de la entrega de la declaración de conflicto de intereses de la Presidenta Municipal, por considerar que la información contenida es de carácter confidencial.

La respuesta otorgada por el Sujeto Obligado en fecha cuatro de marzo del año en curso, la cual dio origen al Recurso de Revisión 01602/INFOEM/IP/RR/2019, se interpreta que el Responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Tecámac manifestó que la declaración de intereses de la Presidenta Municipal era información clasificada como confidencial.  

Al respecto, el artículo 92, fracción XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de intereses de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

Por otra parte, el artículo 30 de la Ley de Responsabilidades del Estado de México y Municipios refiere que las declaraciones patrimonial y de intereses, serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por las Constituciones federal y local. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, en apego a las leyes y ordenamientos en la materia, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes. 

De lo anterior, se advierte que si bien es cierto, por un lado la Ley de la materia refiere que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición de cualquier persona la información en versión pública de las declaraciones de intereses y por otro lado, la Ley de Responsabilidades limita la publicitación de las mismas respecto de aquellos rubros que puedan afectar la vida privada o  los datos personales protegidos por la normatividad, también lo es que, los artículos transitorios de dichos cuerpos normativos establecen supuestos los legales a efecto de que dichas normas resulten aplicables en el caso que se analiza. 

En tal virtud, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios en su transitorio segundo, dispone que la misma ley entrará en vigor el 19 de julio de 2017, situación que se homologa a lo dispuesto en el Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción en donde se da a conocer la obligación de presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así en el considerando tercero del acuerdo, se establece la obligación de los servidores públicos para presentar sus respectivas declaraciones de situación patrimonial y de intereses las cuales son exigibles a partir del momento en que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, dio a conocer de manera oficial los formatos que se aplicarían para la presentación de dichas declaraciones los cuales se encuentran operables, toda vez que el dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho en el Diario Oficial de la Federación se publicó el Acuerdo por el que dicho Comité emitió el formato de las declaraciones patrimoniales y de intereses; así como las normas e instructivo para su llenado y presentación.

Ahora bien, en el transitorio segundo del Acuerdo antes referido, se determinó que el formato aprobado será utilizado por los Servidores Públicos de manera obligatoria para presentar sus declaraciones de situación patrimonial y de intereses cuando se encuentre operable, esto es, una vez que sea técnicamente posible la interoperabilidad de los sistemas de evolución patrimonial y de declaración de intereses, a que hace referencia la fracción I del artículo 49 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, con la Plataforma Digital Nacional del Sistema Nacional Anticorrupción, lo que no podrá exceder del 30 de abril del año 2019.


En ese tenor, se desprende que la declaración de intereses no puede ser catalogada como información confidencial, toda vez que, como se ha referido en párrafos precedentes, es un deber de los Sujetos Obligados publicitar de manera permanente y actualizada en los respectivos medios electrónicos, la información en versión pública de las declaraciones de intereses de los servidores públicos. 

No obstante, su aprobación en versión púbica debió llevarse a cabo por el Titular de la Unidad de Transparencia de acuerdo en lo dispuesto por los artículos 49 fracción II, 53 fracción X y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen, respectivamente en lo que interesa que, los Comités de Transparencia podrán confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de clasificación de la información realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados, asimismo que las Unidades de Transparencia deberán de presentar ante el citado Comité, el proyecto de clasificación de información y finalmente que el acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la Ley de la materia. 

Así las cosas, se observa que en el caso que nos ocupa el Sujeto Obligado no observó las disposiciones antes referidas, toda vez que,  se limitó  a enunciar el contenido de la fracción I del  artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para esta autoridad que si bien es cierto, el Sujeto Obligado en la respuesta a la solicitud que nos ocupa en el presente apartado, manifestó que la misma carece de claridad y objetividad en tanto que a consideración del Ayuntamiento de Tecámac, el Recurrente no puntualiza a qué servidores públicos se refiere en su requerimiento de información, también lo es que, de un análisis a la solicitud de información se advierte que el Particular sí fue claro en especificar a la servidora pública de la cual requería la declaración de intereses.

En ese orden de ideas, en el caso de que el Sujeto Obligado haya advertido falta de claridad en la solicitud planteada por el Particular, tiene la obligación en términos de lo dispuesto por el artículo 159 de la Ley de la materia, de requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.

No obstante que existió un pronunciamiento de que la declaración de intereses es información confidencial, este Instituto no deja de lado que la inexistencia y la clasificación de información son incompatibles, de acuerdo con el Criterio 29/10 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.
 
En ese tenor, el agravio manifestado por el Particular resulta fundado y suficiente para REVOCAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tecámac a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa en el presente apartado y ordenar le entregue la versión pública de la declaración de intereses de la Presidenta Municipal, junto con el acuerdo de Comité de Transparencia en donde se encuentre debidamente fundada y motivada la clasificación de la información catalogada como confidencial, de acuerdo con los artículo 49, fracciones VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

DE LA VERSIÓN PÚBLICA

Los datos que de manera enunciativa más no limitativa pueden obrar en los documentos que dan respuesta a las solicitudes que nos ocupan, son los siguientes:

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave Única de Registro de Población –CURP-.

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población  CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados.“

De acuerdo con lo anterior, se la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave de seguridad social ISSEMYM.

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

El artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el ISSEMYM expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho. En este orden de ideas, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el ISSEMYM.

Como se advierte, la clave ISSEMYM es un dato personal que permite identificar que una persona ya trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; es de destacar que la clave ISSEMYM no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones públicas de la Entidad.

Contar con la prestación de seguridad social que brinda el ISSEMYM no es una obligación para entrar a trabajar a una institución pública, por el contrario es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, por lo que es procedente su eliminación en las versiones públicas que se elaboren, toda vez que actualiza el supuesto de confidencialidad del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por último es importante precisar que no procede clasificar los nombres de los servidores públicos.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 00087/TECAMAC/IP/2019 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 01601/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución y se ORDENA que entregue previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía el Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública:

1. El documento donde consten los servidores públicos que ingresaron en la administración 2019-2021, que ya presentaron sus declaraciones patrimoniales y de intereses.

De ser necesaria la versión pública, se deberá adjuntar el acuerdo del Comité de Transparencia en el que se funde y motive la información eliminada, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II, VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

 SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado en la solicitud de información 00086/TECAMAC/IP/2019, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión  01602/INFOEM/IP/RR/2019; en consecuencia se ORDENA al Sujeto Obligado, para que conceda acceso vía el Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX) de:

2. Versión pública de la declaración de intereses de la Presidenta Municipal.
3. El acuerdo de clasificación del Comité de Transparencia de la declaración de intereses antes señalada en el que se funde y motive la eliminación de información confidencial, de acuerdo a los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (EMITE VOTO PARTICULAR); EVA ABAID YAPUR (AUSENCIA JUSTIFICADA); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITE OPINIÓN PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENTE EN VOTACIÓN) Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






Eva Abaid Yapur
Comisionada
(AUSENCIA JUSTIFICADA)

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(AUSENTE EN VOTACIÓN)





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)






Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, emitida en los recursos de revisión 01601/INFOEM/IP/RR/2019 y su acumulado 1602/INFOEM/IP/RR/2019. 
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LISTADO DE FRACCIONES

ULTIMA ACTUALIZACION

Declaraciones patrimoniales de los servidores publicos Monday 21 de May de 2018 1851,
FRACCIONXII horas.
ANA BERTHA HERNANDEZ PINEDA
001253,

FECHA VALIDACION
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En relacion a esta fraccion le reflero que de acuerdo a mis
atribuciones conferidas en la Ley Organica Municipal en el
‘articulo 112 fraccion XVI. Verficar que los servidores piiblicos
municipales cumplan con la obligacion de presentar
‘oportunaments |a manifestacion de bienes, en términos de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado y.
Municipios. Dado lo anterior, los organos de control intemo,
manejamos el sistema DGRSP. mediante &l cual s envian al
Estado los movimientos por alta y baja el personal obligado, asi
‘como podemos verificar su cumplimiento; pero no contamos con
permisos para poder revisar el llenado de I2 manifestacion de
bienes, o bien imprimir alguna de estas, toda vez que por
disposicion de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Piblica del Estado de México y Municipios, se encueniran
clasificados como confidenciales por ser datos personales
relacionados con Ia vida afectva, familiar, domicifo y Situacion
patrimonial del senvidor piiblico, por o tanto, no puede hacerse.
publica dicha informacion, salvo que se otorgue consentimiento
expreso. Por lo tanto, se le sugiere enviar oficio o circular a cada
una de las dependencias de este Ayuntamiento, con Ia finalidad
de informar y requerir cuales son los servidores publicos que
eterminen se haga pibiica la manifestacion y a su vez
alimenten [a informacion requerida en el sistema IPOMEX. Esta
‘aclaracion se realizo a la Unidad de Transparencia, mediante
oficio nimero CMITEC/055/01/2017, de fecha 12 de enero de
2017.
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